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MEMORANDO 
 
PARA:  Honorables Concejales 

QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO   
CRISTINA CALDERON RESTREPO   
JULÍAN ESPINOSA ORTÍZ           
EMEL ROJAS CASTILLO (Coordinador)    
MARCO FIDEL ACOSTA RICO    
 

DE:   Presidente  
 Comisión Tercera permanente de Hacienda y Crédito Público     

 
ASUNTO: CONFORMACIÓN COMISIÓN ACCIDENTAL  
 
  
Respetados/as concejales, 
 
Conforme a las instrucciones del señor Presidente de la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público, Honorable Concejal Ricardo Andrés Correa Mojica, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la sesión realizada el día de hoy, 25 de febrero de 2025, y en 
cumplimiento del Artículo 36 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Artículo 8 del 
Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá), me permito 
informarles su designación como integrantes de la comisión accidental para la revisión del 
Proyecto de Acuerdo No. 110 de 2025.“Por medio del cual se establecen 
responsabilidades para que las entidades del Sector Desarrollo Económico, 
Industria y Turismo adopten medidas mínimas de prevención y control del riesgo de 
lavado de activos y financiación del terrorismo frente a las personas naturales y 
jurídicas beneficiarias de ayudas, subsidios o cualquier otra clase de apoyo 
económico por parte del Distrito”. Es importante destacar que la continuación de este 
debate está programada para el sábado 1 de marzo de 2025 a las 9 a.m. 
 
Les agradezco radicar el informe por escrito ante esta secretaria el día viernes 28 de 
febrero de 2025, para su debida publicación y conocimiento de los honorables concejales. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

H.C. RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA 
Presidente  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Publico 
Elaboró: Constanza Cárdenas, Auxiliar Administrativo 
Revisó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria  
Aprobó: UAN 309 
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